
Campo de Aplicación

Esta Norma Oficial Mexicana aplica a los siguientes aparatos de refrigeración comercial autocontenidos, Clase I alimentados con energía eléctrica, 
nuevos, usados y reconstruidos. Con capacidades mínimas según el tipo de aparato y de acuerdo a Tabla 1 de la Norma, que se comercialicen en los 
Estados Unidos Mexicanos.

Tipo de aparato Capacidad mínima (litros)

Enfriadores verticales con una o más puertas 

Enfriadores horizontales 

Congeladores horizontales, incluye equipo médico 

Congeladores verticales 

25

50

50

50

Se excluyen del campo de aplicación los siguientes productos:

• Enfriadores con despachadores de bebidas: cerveza, agua, vino, etc.

• Equipos remotos.

• Enfriadores sin puerta o cortina de aire.

• Enfriadores o conservadores de vino.

• Enfriador/congeladores combinados o dos en uno.

• Cuartos o Cámaras de enfriar o congelar.

Clasificación de Productos

Para efectos de aplicación de esta NOM, todos los aparatos de refrigeración comercial y de uso médico autocontenidos deben ser clase I de acuerdo 
con el inciso 4.10 de la Norma y se clasifican como se indica en la Tabla 1. No se permiten los aparatos clase 0 y 0I por lo que debe adecuarse el 
aparato para cumplir con los requisitos de clase I.

Para el caso de aparatos con sistema de refrigeración híbrido, el fabricante debe recomendar si el aparato se clasifica como circulación forzada de 
aire o de placas frías, dependiendo del intervalo de capacidad de la Tabla 1 de la Norma.

Eficiencia Energética y 
requisitos de seguridad al 
usuario para aparatos de 
refrigeración comercial auto-
contenidos. Límites, métodos 
de prueba y etiquetado.
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Procedimiento
Para obtener el certificado de la conformidad del producto mediante pruebas periódicas al producto debe presentar como mínimo la siguiente 
documentación, por cada modelo que integra la familia:

• Original del (los) informe(s) de pruebas realizadas por un laboratorio de pruebas acreditado y aprobado.

• Copia del certificado de cumplimiento otorgado con anterioridad, en su caso.

• Declaración bajo protesta de decir verdad, por medio de la cual el interesado manifestará que el producto presentado a pruebas de laboratorio es 
representativo de la familia que se pretende certificar, de acuerdo con 11.3.5 y 11.5.3.2 de la Norma (SFT-NOM-OP-20h)

• Fotografías o representación gráfica del producto.

• Etiqueta de eficiencia energética conforme al inciso 9.1 de la Norma.

• Etiqueta de marcado conforme al inciso 9.2 de la Norma.

• Instructivo o manual de uso.

Las hojas de instrucciones y otros textos requeridos por esta Norma, deben estar escritos en español.

Para definir la familia de productos correspondiente a esta NOM, pueden considerarse dos o más productos como familia, si cumplen con los 
requisitos mencionados a continuación:

Clasificación de las familias considerando el tipo de producto y la capacidad útil de refrigeración.

Familia Producto
Capacidad útil de refrigeraciónen 

litros (L)

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

Enfriador Vertical

Con circulación forzada de aire

Con placa fría

Enfriador Horizontal

Con circulación forzada de aire

De placa fría

Congelador Vertical

Con puerta de cristal y circulación forzada
de aire

Con puerta de cristal y placa fría

Congelador Horizontal

Con puerta sólida

De uso médico

Con puerta de cristal

Vitrina Cerrada

De temperatura media

De baja temperatura

Conservadores de Bolsas de Hielo

de 25 a 1 200 *

de 25 a 1 200 *

de 50 a 500 *

de 50 a 500 *

de 50 a 1 200 *

de 50 a 1 500 *

de 100 a 700 *

de 100 a 700 *

de 100 a 700 *

de 100 a 1 200 *

de 100 a 1 200 *

de 100 a 2 500 *



*Pueden integrarse capacidades mayores a las indicadas en el rango.

Adicionalmente el solicitante deberá considerar en la elección de la muestra representativa, por cada familia que se enviará a pruebas de 
laboratorio; lo siguiente:

I. Se debe enviar a pruebas de laboratorio preferentemente un equipo que cuente con el compresor de mayor capacidad y/o con mayores 
componentes en su circuito eléctrico.

II. A excepción de la familia 8, se debe evaluar preferentemente un producto con puertas de cristal, en virtud de que esta opción considera la 
situación más desfavorable para la evaluación del consumo energético.

III. Las pruebas deberán de realizarse a un mismo producto y en el siguiente orden: Abatimiento de temperatura (cuando aplique), Eficiencia 
Energética y seguridad de producto.

Para pruebas de laboratorio la muestra a evaluar por cada familia a certificar, estará integrada por un mismo producto, con las características arriba 
descritas.

PARA MÁS INFORMACIÓN:

Tel. +52 (55) 5998 0900

web.iao-mex@intertek.com

www.intertek.com.mx


